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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 381.· 

) 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
y residente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el artículo seis, letra b) e 
inciso segundo y cuatro de la Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, ACUERDA: 
Nombrar, a partir del veintiocho de junio del presentr año, para un período legal de funciones de dos 
años, a dos Directores en la categoría de Generales o Almirantes o Jefes del Consejo Directivo del 
citado Instituto a los señores: 

Coronel de Artillería DEM José Roberto Saleh Orellana 

Mayor Especialista de Aviación DEM Jaime Ernesto Gutiérrez Luna 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, 
en mi calidad de Presidente de la República, antes de tomar posesión de sus cargos. ( 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del 
mes de junio de dos mil dieciocho. 
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LENCIA ARANA, 
Desarrollo Territorial. 
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